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GOBIERNO REGIONAL MEJORARÁ CONDICIONES
SOCIOECONÓMICAS DE LA COMUNIDAD CAMPESINA
DE MOCHADÍN DEL DISTRO DE SÓCOTA-CUTERVO.
Gracias a la firma de un convenio de cooperación interinstitucional, Socotá

formará parte del Proyecto "Instalación de servicios para la conservación,

manejo y aprovechamiento sostenible de vicuñas en la zona altoandina-región

Cajamarca".

Por: Dirección de Estadística e Informática

En el marco del programa regional Plan Amanecer, el Gobierno Regional de Cajamarca, a través de la Dirección Regional de Agricultura, firmó

un importante convenio de Cooperación Interinstitucional, con la municipalidad distrital de Socotá de la provincia de Cutervo.

Esta articulación interinstitucional tiene como objetivo concertar actividades conjuntas de capacitación, cooperación, asesoría e investigación, de

tal forma que se logre mejorar las condiciones socioeconómicas de la Comunidad Campesina de Mochadín, distrito de Sócota con apoyo del

mencionado proyecto. Además, facilitar el acceso hacia el Módulo Único Sustentable de Vicuñas (MUSV) para realizar la introducción de esta

especie.

La DRAC se encargará de hacer participar a los productores del distrito de Sócota, en la ejecución de las actividades de los proyectos: 

“Instalación de Servicios para la Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sostenible de Vicuñas en la Zona Alto Andina de las provincias de 

Cajamarca, Celendín, Cutervo, San Marcos, San Miguel y San Pablo del departamento de Cajamarca”. Así mismo, formar promotores
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agropecuarios mediante un programa de capacitación y asistencia técnica en temas de conservación y manejo de la Vicuña.

Por su parte la Municipalidad del Distrito de Sócota, tendrá la función de coordinar y convocar a las autoridades y población, para realizar los

actos preparatorios de las actividades a desarrollarse en la ejecución del proyecto y poner a disposición maquinaria pesada para la apertura del

acceso al proyecto.

El Director Regional de Agricultura, ing. Elfer Neira Huamán y el alcalde del distro de Sócota firmaron este importante convenio, y se

comprometieron en cumplir con las cláusulas estipuladas en dicho documento, además celebraron la articulación entre ambas entidades en

beneficio de la fauna y fortalecimiento del turismo en este distrito.


